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MEMORIA DESCRIPTIVA

Le presento invención se encuentra en el campo 
de los accesorios para vehículos automóviles. Se refiere a 
un nuevo sistema do protección solar de un automóvil y mds 
concretamente tiene por objeto un dispositivo que permite 
colocar, retirar y extender tolas que forman un parasol en­
cima del tocho do un automóvil parado.

Desde hace mucho tiempo so han comercializado fun­
das do diversos materiales para automóviles, destinadas a 
proteger el vehículo enteramente contra el polvo y la intem­
perie. Se emplean dichas fundas cuando so cste,ciona el ve­
hículo mucho tiempo (por ejemplo en invierno) pero no ofre­
cen intorós práctico para proteger momentáneamente contra 
la irradiación solar : efectivamente, en general son inefi­
caces por el hecho do que falta una circulación de aire en­
tro la funda y el coche, además impiden prácticamente el 
acceso inmediato a las puertas del vehículo.

Por otra parte, so han propuesto otros sistemas 
diversos para la protección.do vehículos como, por ejemplo, 
capotas para "coupós" deportivos descubiertos o para canoas 
automóviles y tolas destinadas a cubrir todas las partes 
horizontales do un coche con porciones que cuelgan sobro los 
cristales. Se ha aconsejado ol empleo do imanes, dispuestos 
en la. periferia, para, mantener sujetos los extremos do estos 
medios do protección. Además do su precio elevado y las di­
ficultades de colocación de estos sistemas, existo ol incon­
veniente ya mencionado que es la falta do circulación del 
aire entro la tola y los elementos do la carrocería, que ha-
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ce que la protección contra el sol seo. con frecuencia ilu­
soria.

La invención permito subsanar los inconvenientes 
señalados y conseguir una protección eficaz contra el reoa- 

5' lcntamionto de un coche expuesto al sol, al crear un espa­
cio suficiente para la circulación del aire dol.ambiento en­
tro un elemento-pantalla y la carrocería del vehículo. Con 
este fin, propone un dispositivo poco voluminoso y que se 
puedo montar y desmontar con gran rápidos y con mucha faci- 

10. lidad, sin necesitar ninguna instalación fija encima dol
coche.

El nuevo dispositivo do la invención está basado 
en el principio del desplazamiento do tolas por encima y a 
cierta distancia del techo do un automóvil, gracias a mo- 

15. dios do soporte amovibles y so caracteriza esencialmente
por el hecho do que so mantienen las tolas en posición me­
diante astas capaces do fijarse al monos a un soporte cuyo 
pie es magnético.

Do conformidad con un nodo de realización muy 
20. ventajoso, el dispositivo comporta dos soportes colocados

en la linea media, anterior-postorior dol techo del automó­
vil, presentando cada uno dos largueros dirigidos en senti­
dos opuestos entro si.

Cada soporte comporta, además de su pie mngnéti- 
25. co, un medio que permite fijar dos largueros por lo monos.

Sogdn un tipo de realización, este medio de fijación está 
constituido cuando menos por dos elementos tubulares que 
sen cilindricos y huecos, o arandelas fijas o móviles en re­
lación con un vóstago montado en el pie, y en los cuales so
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introducen los extremos de los largueros. Según una varian­
te do ejecución, el medio do fijación se compone de una pla­
ca vertical dotada con dos orificios cuando nonos donde se 
introducen los extronos do las astas, 

e El pie magnótico, destinado a su colocación ins-
tantálica sobro ol tocho del autonóvil, ostá constituido se­
gún una característica do la invención, por un elenento pla­
no o ligeranonto perfilado en cuya cara interna se han fija­
do una serie do inanes con orientaciones diferentes o bien 

10 una placa de caucho o do un Raterial análogo en ol que están
cnpotrados los inanes.

En la práctica cada par de largueros, situados al 
nisno lado do la linca nedia anterior-postorior del tocho 
del autonóvil, se destinan a sostener la tela que sirve de 

1 5, pantalla para el sol. Esta tola, cuando está en posición
extendida, adopta practicáronte la forra rectangular, sobre­
saliendo horizontaírento y siendo algo nayor que ol tocho 
del vehículo. De conformidad con otro rodo de realización, 
la tola está dotada con porciones que cuelgan por tres la- 

20. dos de tal manera que cubren turbión los cristalos del ve­
hículo cuando se encuentran asimismo en posición extendida.

La descripción detallada de algunos nodos do rea­
lización no limitativos, hará que so comprenda mejor la in­
vención, con referencia a los dibujos anexos donde se puedo 

25. observar :
figura 1 : un dispositivo do conformidad con la 

invención colocado en ol techo de un 
automóvil;

Figura 2 : una representación detallada do un so­



Figure 3

Figura 4

porto para fijar dos largueros, según 
la realización do la figura 1$ 
otro dispositivo de conformidad con la 
invención, que permite extender las to­
las a distintos niveles; 
una representación aumentada de un so­
porto según la figura 3? provisto do 
arandelas en las que se fijan los ex­
tremos do los largueros.

El dispositivo do protección solar que correspon­
de a las figuras 1 y 2, so compono esencialmente de dos so­
portes 1, un par doblo do largueros 2 y una tola 3 que so 
sostiene por medio do cada par de largueros. La tela está 
provista en sus extremos de un manguito, por ejemplo, que 
se atraviesa en su larguero correspondiente y cuyas dimen­
siones se calculan para cada tipo de cocho de suerte que la 
tola, una voz extendida, es algo mayor que ol techo del ve­
hículo 4 que debe proteger. En la realización que ilustra 
la figura 1, la tela 3 comporta por tres lados unas porcio­
nes colgantes 5 y quo so destinan a cubrir las partes con 
cristales del vehículo anteriores, posteriores y laterales.

En la representación ampliada do la figura 2 so 
observa quo ol soporte 1 estd constituido por una placa 
vertical ó, fija a un pie plano o ligeramente perfilado 7, 
estando dotado con una placa de apoyo 8 do caucho o do un 
material equivalente donde se empotran los elementos metá­
licos imantados. La placa 6 está provista do dos perfora­
ciones 9, ajustándose a cada una do ellas la ranura 10 si­
tuada en cada extremo de las astas 2. por supuesto quo puc-
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de existir un ndnero mayor de perforaciones y su disposición 
puedo variar.

Los dos soportes 1 poseen un cable 16 que permite, 
cuando se sitúa el dispositivo en el techo de un vehículo, 
colocarse adecuadamente en el eje longitudinal de dicho te­
cho y conseguir una distancia constante entre los orificios 
extremos 9 do los soportes 1.

De conformidad con una variante de realización 
ilustrada en las figuras 3 y 4, los soportes 11 están cons­
tituidos por un vdstago 12, que puede presentar cualquier 
forma, fijo a un pie 13 cuya placa de apoyo comporta un aco­
plamiento do ocho inanes 14 con orientaciones respectivas 
diferentes. Por ejemplo, cada imán puede poseer una fuerza 
de 5 a 10 Kg. Se fijan en el vdstago mediante cualquier 
procedimiento conocido, unos elementos tubulares huecos o 
arandelas 15 donde se montan los extremos de los largueros
2. Las arandelas puoden, por supuesto, disponerse vertical- 
mente o do otra manera en vez do estar orientadas horizon- 
talnentc sobre el soporte, por otra parte su número no so 
limita a dos y, finalmente, puoden mentarse de nodo que so 
deslicen por el vdstago 12 que puede ser telescópico. Se 
observa en la figura 3 que las dos telas 3 están preparadas 
para extenderse horizontalmonto, pero pueden evidentemente 
estar dotadas con porciones colgantes, como ilustra la figu­
ra 1.

Gracias al nuevo dispositivo de la invención, que 
es muy poco voluminoso cuando ostd plegado y so monta en me­
nos do un minuto, se puedo obtener una protección muy eficaz 
contra el recalontamiento do un coche expuesto al sol, par-
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ticularmentc por la existoncia de la capa do aire que separa 
la tela do la carrocería del vehículo* Así por ejenplo, ha­
blándose realizado ensayos comparativos con dos series de ve­
hículos del mismo tipo expuestos al sol en idénticas condi- 

5. ciónos, se ha podido comprobar que la temperatura media en 
el interior de los vehículos provistos de la protección que 
proporciona esta invención, es de 26 a 2730, estando todos 
los cristales cerrados, mientras que alcanza los 37 a 39^0 
en los vehículos que no están protegidos $ todo esto con un 

10. tiempo de exposición do una hora y a una temperatura exterior 
de 2530 a la sombra^

So comprenderá que la expresión "tela", utilizada 
en esta descripción y en las reivindicaciones que siguen, 
abarca cualquier tipo de tejido natural y/o sintótico y que 

15. los soportes, así como los largueros do esta invención, se 
pueden confeccionar con materiales de cualquier tipo, como 
madera, metal o aleaciones ligeras y material plástico.

20. N O T A

Descrito el objeto del presente invento, se decla­
ran nuevas y de propia invención las siguientes reivindica­
ciones con prioridad de la demanda francesa na 75*12583 de 

25. fecha 23 de abril de 1.975.

1. Dispositivo para protección solar de vehículos 
automóviles, que permite colocar, retirar y extender telas, 
croando una capa do aire aislante encima del techo de un au­
tomóvil, gracias a unos medios do soporte, caracterizado por
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el hecho de que las tolas se mantienen en su posición median­
te unos largueros que pueden fijarse por lo menos a un sopor­
to cuyo pie os magnético.

2. Dispositivo de conformidad con la reivindicación 
1, caracterizado por el hecho de que posee dos soportes colo­
cados en la linca media anterior-posterior del techo, com­
prendiendo cada uno de ellos dos largueros dirigióos en sen­
tidos opuestos entre si.

3. Dispositivo de conformidad con una cualquiera 
de las reivindicaciones 1 ó 2, caracterizado porque cada so­
porto comprende un medio de fijación de al menos dos largue­
ros.

4. Dispositivo do conformidad con la reivindicación 
3, ca.ra.ctorizado porque el medio do fijación está constitui­
do por dos arandelas por lo menos, fijas o móviles respecto
a un vástago montado en el pie y en las que se introducen 
los extremos do los largueros.

5. Dispositivo do conformidad con la reivindicación 
3, caracterizado porque el medio de fijación está constitui­
do por una placa vertical dotada con dos perforaciones cuando 
menos en las cuales se introducen los extremos de los largue­
ros.

6. Dispositivo de conformidad con la reivindicación 
1, caracterizado porque el pie magnético está constituido por 
un elemento plano o ligeramente porfilado en cuya cara inter­
na están fijos una serie do imanes con orientaciones diferen­
tes.



7. Dispositivo do conformidad con la reivindicación 
1, caracterizado porque el pie magnético está constituido 
por un elemento plano o ligeramente perfilado en cuya cara 
interna se ha fijado una placa de caucho donde se empotran 
los imanes con orientaciones diferentes.

8. Dispositivo de conformidad con las reivindica­
ciones 1 a 7, caracterizado porque cada par de astas, situa­
das al mismo lado de la linea media anterior-posterior dol 
techo del automóvil, sostiene una tola que adopta una forma 
prácticamente rectángular, cuando estd en posición extendi­
da.

9. Dispositivo de conformidad con una cualquiera 
de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado porque cada par 
de largueros, situados al mismo lado de la linea media cnte- 
rior-posterior dol techo del automóvil, sostiene una tela 
provista de porciones que cuelgan por tres lados y que recu­
bre la mitad do todo el techo y los elementos del automóvil 
formados por cristales, cuando se halla en posición extendi­
da.

10. Dispositivo para protección solar de vehículos 
automóviles.

Según se describe y reivindica en la presente me­
moria descriptiva que consta de 9 hojas foliadas y escritas 
a máquina por una sola cara.
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